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Seguro de Desgravamen con Rescate

Resumen Informativo

1. Ubicación, teléfono y correo electrónico, o medio de contacto vía web de la COMPAÑÍA.
Calle Amador Merino Reyna No. 267 Oficina 402 - San Isidro
Teléfono: (51-1) 417-5000		
atencion.seguros@chubb.com		www.chubb.com/pe

2. Denominación del producto.
Seguro Desgravamen con Rescate

3. Vigencia
La cobertura del seguro se inicia desde el momento en que el crédito haya sido desembolsado al ASEGURADO, extendiéndose hasta la cancelación del crédito o la resolución de la póliza.

4. Prima Comercial

S/XXXX o USD XXXX

5. Riesgos Cubiertos

Muerte Natural
Muerte Accidental
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad
Invalidez Total y Permanente por Accidente
Sobrevivencia


6. Principales Exclusiones

· Enfermedades preexistentes al inicio del seguro, entendiéndose como tales cualquier condición de alteración del estado de salud diagnosticada por un profesional médico colegiado, conocida por el ASEGURADO o su dependiente y no resuelta en el momento previo a la contratación del seguro.
· Suicidio consciente y voluntario, salvo que el ASEGURADO haya tenido cobertura vigente de manera ininterrumpidamente por dos (2) años.
· Pena de muerte o participación activa del ASEGURADO en cualquier acto delictivo o en actos violatorios de leyes o reglamentos; duelo concertado; en peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que se establezca a través de indicios razonables como legítima defensa; así como en huelgas, motín, conmoción civil, daño malicioso, vandalismo y terrorismo.
· Viajes aeronáuticos que haga el ASEGURADO en calidad de pasajero en vuelos de itinerarios no fijos ni regulares.
· Participación como conductor o acompañante en carreras o ensayos de velocidad o resistencia de automóviles, motocicletas, lanchas a motor o avionetas.
· Participación en deportes notoriamente peligrosos. Ejemplos: inmersión y caza submarina, montañismo, ala delta, paracaidismo, parapente, saltos al vacío desde puntos elevados, esquí acuático y sobre nieve, boxeo, rugby, futbol americano, carreras de caballo, corrida de toros y cacería de fieras, salvo que sean declarados en la Solicitud de Seguro o durante la vigencia del seguro y sean expresamente aceptados por LA COMPAÑÍA en las Condiciones Particulares de la Póliza y Certificado de Seguro, previo pago de la extra prima que corresponda. 
· Los accidentes que se produzcan bajo la influencia de alcohol, drogas y/o estupefacientes, salvo cuando EL ASEGURADO hubiera sido sujeto pasivo en el acontecimiento que produjo el fallecimiento.

La totalidad de exclusiones se encuentran detalladas en el artículo 5° de las Condiciones Generales de la Póliza y en cada una de las Cláusulas Adicionales, en caso sean contratadas.

7. Canales de orientación sobre el procedimiento de solicitud de cobertura del seguro
La compañía ha establecido los siguientes canales de orientación a disposición de los usuarios, que servirán para brindar información respecto de los plazos de aviso del siniestro, lugares para solicitar la cobertura, y la documentación requerida para gestionar la cobertura:


XXXXX
XXXXX

8. Rescate
Una vez que se hayan pagado las dos (2) primeras anualidades de la póliza o el certificado, y transcurrido dicho plazo, el CONTRATANTE o ASEGURADO podrá ejercer el derecho de rescate del presente contrato de seguro. 
En dicho supuesto, se dará por terminada la cobertura de Sobrevivencia, manteniéndose la póliza con las coberturas de fallecimiento y de invalidez total y permanente. 
El rescate se aplicará en aquellos casos de resolución del contrato por incumplimiento de pago de prima, de resolución contractual de la póliza o certificado o el pago anticipado del crédito, una vez transcurrido el plazo de las dos (2) primeras anualidades anteriormente indicadas. 
En cualquier caso, del valor de rescate se deducirán las deudas por primas relacionadas al presente contrato de seguro que se tuvieran con LA COMPAÑÍa. El valor de rescate correspondiente a cada anualidad pagada se indica en las Condiciones Particulares o en el Certificado y será pagado al CONTRATANTE O ASEGURADO en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, contados desde la presentación de la solicitud respectiva, a través de los medios que se acuerden directamente con éste.
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